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A!>YETiTE?íOlA EDITORIAL 

L a s digpóaicióñeá do los Aütofidadea, o í c e p t o lie 
qnu aéan £ instancia de pafte no pobre, Be i¿i8cfta= 
r¿a oflcialfiiónte^ asimismo óualqüíe? añuucio con* 
cerniente al aérrició nacioniil que dimano do Ue 
íiiLíñiaB; lo de iñtcf6; partículrtr pfevió el pngo ade* 
íantado do 20 cént imós de peseta por cada línea dé 
íasorcidn. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gucctft dél día 5 dé Octubre) 

PKESIDBNCIA i 

DEL CONSEJO DE MINISTROS i 

SS. MU. el Roy y k Reiim Re
gente ((J. D. G.) y Augusta Real 
Familia contimían sin i<ovedad eti 
su importunto salad. 

feclataactón que contra dicho acuéf" 
do ha proilueido el padre del intere
sado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos qué proeednn y con de
volución del espediente. 

Diofi ¿ruarde á V. S. rmjchOs años. 
Madrid 9 do Septiembre de 1897.— 
Cos-Gayón.—Sr. Presidente de la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de León. 

M I N I S T E R I O D E L A . GOBERNACIÓN' ' 

A U M I N I S t t l A C I Ó N : 

Aegociado b.'-^ReempJatos ! 
El Ke» (Q. D. G.), y en su nombré 

la Reina" Regouto del Reino, de con
formidad cou el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
CoDRpjo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mista de Reclutamiento 
declaró soldado á Aniceto Garrido 
Dumioguez, del reeinplzo de 1893 y : 
alistamiento de Bastillo del Páramo, I 
toda vez que la renta de la interesa* ! 
da «o llega 0,75 pesetas diarias, y ; 
que por tuuto, no puede estimarse '• 
infringido el srt.Bl del Reglamento, ! 
y desestimar, en su consecuencia, la ' 
reclamación que contra dichii acuer- i 
do ha producido Manuel García I 
Prieto. 

De Ueal orden lo digo á V. S. para 
los efectos que procedan y Con de
volución del expediente. 

D:os puanloa V. S. muchos afios. 
Madrid 9 (lo Septiembre (lo ISg?.— 
Cos-Oayón.—rtr. l'residento de la 
Comisión mista do Reclutamiento 
de León. 

El Rey (Q. U. O.), y e» so nom
bre la Reina' Regente, del Reino, de 
conformidad con el dictamen do la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, Se ha servido 
coo&rmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta (le Reclutaimeuto 
declaió soldado á Manuel Diez Gu
tiérrez, del reemplazo do ISUó y alis
tamiento de La Robla, toda vez qué 
el recurrente tiene otros lujos cuya 
impasibilidad do atender á los padrea 
LO resulta debiriamento justificada, 
y desestimar,eu su Consecuencia, la 

El Rey (Q. D. G.), y e'n su nom
bre la cíe i n a Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
declaró soldado á Martin García y 
García, del reemplazo de 1894 y alis
tamiento de Magaz, toda vez que el 
füllo es confirmatorio del de el Ayun
tamiento,y por tanto no procede otro 
recurso que el do nulidad, que no se 
ha interpuesto, y desestimar, en su 
consecuencia, la reclamación que 
contra dicho acuerdo ha producido 
el interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos que procedan y con de
volución del expediento. 

Dios guardo íi V. S. muchos auos. 
Madrid 9 de Septiembre de 1897.— 
Cos-Gayóu.—Sr. Presidente dé la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de León. 

Examinado el recuiso de alzada 
interpuesto por D. Manuel Landeras 
contra la providencia de ese Gobier
no ordenándole residiera en La Ro
bla, ó de lo contrario cerrara el és-
tablécimiento de herrar que en di
cho punto tiene: 

Resultando que D. Manuel Laude-
ras es vecino de La Pola de Gordón, 
on donde reside habitiialtneute: 

Resultando que el espresado Lan
deras tiene abierto banco do herrar 
en punto donde no reside: 

Considerando que si bien las Rea
les órdenes de & do Euefo dé 1886 y 
18 de Febrero de 1888 autorizan á 
los Veterinarios para que sus man
cebos puedan practicar el herrado 
bajo su dirección: 

Considerando que al vivir eil La 
Pola dé Gordón D, Manuel Landeras 
ao puede ejercer la vigilancia que 

exigen tales disposiciones sobre 
mancebos que practican el herrado 
en donde él no habita; 

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
teñido á bien disponer se desestimo 
el recurso interpuesto porD. Manuel 
Lamieras y se confirma la providen
cia de V. S. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
j su conocimiento y el del interesado, 
i devolviéndole adjunto el expediente. 
I Dios guarde á V. S. muchos años. 
! Madrid 29 do Septiembre de 1897.— 

Cos-Gnyóu.—Sr. Gobernador de la 
provincia de León. 

i COMISIÓN P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

| U e e r ó t a r l a . — S u m i n i s t r o s . 

i Mes de Septiembre de 1897 
• PRECIOS que la Comisión provin

cial y el Sr. Comisario de Guerra 
de esta ciudad han fijado para el 

I abono dé los artículos de sumi-
¡ nistros militares que hayan sido 
'; facilitados por los pueblos durante 
! el precitado mes. 
j Ar¿iculo¿ de snmlnittros, 
•. con reducción al sistemA métrico en 
\ su equiealencia en raciones. 
i t'UH.^tg; 

: Ración do pan de 70 decagra-
BiOs 0 30 

i Ración de cebada de 6-9375 
j litros 0 97 
; Ración de paja do seis kilo-
i gramos 0 27 
: Litro do aceite 1 '¿4 

Quintal métrico de carbón.. 8 '¿8 
(juinlal métrico de lona 4 16 
Litro de vino 0 38 

• Kilogramo de carne de vaca. 1 05 
; Kilogramo de carne de car

nero : i 01 
Quintal métrico de paja 4 86 

| Los cuales se hacen públicos por 
• medio de este periódico oficial para 
j que los pueblos interesados arre-
j glén i. los mismos sus respectivas 
i feliiciones, y en cumplimiento do lo 

dispuesto en el art. 4.°do la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
18.8, Iadeü2 de Marzo dé 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 28 de Septiembre de 1897.— 
Él Vicepresidente, Antonio Arrióla. 

—P. A . D. L. C. P.: El Secretario, 
Leopoldo García. 

AVUNT.ialENTOíi 

Alcildia constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos temados en 
las sesiones celebradas por el Ex
celentísimo Ayuntamiento duran
te el mes de la focha. 

SESIÓN INAUGÜRA!, DE 1.* DE JULIO 
DE 1897 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de dieciocho Sres. Conce
jales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

El Alcalde Sr. Garrote dirigió la 
palabra ú ios compañeros que termi
nan en la Administración municipal, 
rogándoles que no se olviden de la 
Corporación, á la que pueden ayu
dar con sus insinuaciones. 

Salió del salón el Sr. Garcia Lo
mas acompañado de una Comisión 
dé tres Sre«. Concejales, y acompa • 
flados de la misma entraron los 
Concejales electos. 

So (lió lectura de los articules de. 
la ley que tratan do la constitución 
de los Ayuntamientos por orden del 
Sr. Diez Garrote, que ocupa la pre
sidencia, por ser el Concejal de más 
numero de votos. 

Se constituyó el Ayuntamiento, 
tomando asiento los Sres. Conceja
les por el orden do votos. 

Por orden do la presidencia dio 
lectura el Sr. Secretario de un oficio 
del Gobierno civil trascribiendo la 
Real orden do 16 del citrriente nom
brando Alcaide-Presidente del Es-

', celcutisimo Ayuntamiento de esta 
i capital, para "el bienio de 1897 á 

!89ü, á D. Cecilio Diez Garrote, 
Concejal del mismo. 

El Sr. Presidente dirige la pala
bra á la Corporación y saluda á los 
nuevos compañeros, Confiando en 
su valioso auxilio para el desempe
ño de tan difícil cargo, recomen
dando la concordia y armonía para 
velar mejor por los intereses del 
vecindario. 

Por la Secretaria se dió lectura de 
los artículos 65 y 56 de la ley en lo 
que se refieren á la elección de los 
Ténientesde Alcalde. 



El Sf. Sni'grmlof folloitó al Aleal-
de per m tioiubramiento. 

Venfiftaclas las votaeiüues para la 
clecció!! de Ttínioutds de Aleüids y 
Siüiliuuñ pin haber obtenido njuyofiu 
absoluta du votos, se aeofdó, ou oou-
lurOlidiid á lo (lis¡)uest.ft en Real af-
d6i. de 8 de Octubre de 1891, eelS-
b - a r R t í H i ó n éxtfüordiñaria ti las séis 
de la tardo del día de maüaaa. Tafn» 
biéo se ucordó que las sesioaes ordi» 
l i a r í a s §e celebréíi loejiievés década 
R e m a n a a liis sníte de la tarde. 

SBSIÓN EXlRHOÜDiNAftlA DEI. D U U 

Presiileueia del Sr. Alcalde, coa 
as stencia de diecieiete Sres. Cooce-
jali'S. 

Vciilicadas las \-ot!'e¡ones para la 
clecéióu de Tenientes de Alcalde y 
Síndicos s it i haber alcatiz.ido mayo-
fia t i b í o l u t u , se dejó la e l eCRión de 
tales Carg'üs para la tercera Pef iót i 
(jü« celebre el Ayuntamie to, peffüa 
ordei.a lo Roal orden de 5 de Octu
bre de 1891. 

Se acordó que fueran seis las Cu-
misiunes permauoutoB y tres lus Co* 
misarías; que la de Gqhtor&n la com-
poDgau e l alcalde, Tenieates y Sia-
dieos, y las demás do un Presidente 
con cuatro individuos, que las Co* 
in i sa t ias se dennmiuen de Limpieza 
y Alumbrado, del Cementerio y del 
Teatro, Paseos y Plantíos. 

Se eligieron las Comisiones do 
HüCiendu, de Policía, de Consumos, 
Beneticenciu é Instrucción. 

Fué elegido Comisario de Limpie • 
xa y Alumbrado, D. Eugenio Houzá' 
lez Suugradur, del Oomeuterio Don 
liicunlo üaliín y del Ten tro, Paseos y 
Plantíos 1). Lisandro Alonso Ibáfiez. 

Se acordó celebrar sesión extraor
dinaria i las siete del dia de mañana 
para la elección defiuitiva de Te* 
nientes de Alcalde. 
SESIÓN EXTBAOnDINAIilA B E 3 DE JULIO 

Presidencia del Sr. Alcalde, Con 
asistencia de diecisiete Sres. Conce
jalías. 

Hecha la votación de primer Te
niente de Alcalde, y resultando em
palada entre los Sres. Aguado Jolis 
y Kguuig'uruy, so procedió al sorteo 
que determina el a r t . 'S." do la ley, y 
la suerte favoreció al Sr. Aguado 
.Inlis, que fué proclamado por la Pre
sidencia primer Teniente do Alcal
de, ei)H'egv¡i;dole el bastón, insignia 
del cargo. Por el mismo procedi
miento, y en igunl forma, fueron 
proclamados segundo y tercer Te
nientes do Alcalde D. Lisandro Alon-
RO y D. Celestino Nieto. 

Votado cuarto Teniente de Alcal= 
de, resultó elegido por 18 Votos, y 
l'ue proclamado como tal, D. José 
iSánuliez l-'. Chicarlo. 

Fueron elegidos Siudicos primero 
y segundo, respectivamente, D. Mi» 
guel Eguiug'.ray y D. Pantaieón fio« 
bles llamas. 

SESIÓN nrthlXAÍilA DEL DÍA 8 

''residencia del Sr. Alcalde, Con 
liSÍsi.encia de dieciséis Sres. Conce-
JuW. 

. Se leyoior, y fueron nprobüdas las 
actfjs de las tres sesiones anteriores, 
y so vatificiiron sus acuerdos. 

El Sr. Presidente da conocimiento 
ú !a Corporación de haber nombrado 
Alcalde de barrio del arrabal del 
Puente á D. Jacinto Barrio Aller. 

El Sf. Sangrador desea conocer los 
deberes y atribuciones que tiene Có
mo Comisario de Limpieza y Alum
brado, contestándole la Presidencia 
Cuáles eran aquéllos, íhtei-ib se re
glamenta dicho servicio. 

Quedó entcfado el Ayuntamiento 
del estado de fondos en 30 de Junio. 

Se leyó ua resumea de los actos 
más salientes do la admiriístfación 
municipnl en el bienio último, y se 
acuofda que se dé á eonocef ul ve
cindario, suplicacdo á la preflía lo
cal lo imprima en sus Columnas. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de lo recaudado por Consumos ea el 
mes do Junio y °n todo el año eco
nómica pasado, y se acordó, A pro
puesta del Sr. Nieto, un voto do 
gracias á la Comisión de Consutnos 
y al personal del ramo por la gestión 
en el último año eoonómieo. 

Se sancionó la autorización de la 
Alcaldía para cobrar ua céntimo más 
en kilogramo de carne fresca para 
pagar el impuesto transitorio del 2 
por 100 sobre el cupo de Cónsuíaos, 
y se acordó sonieterla t la Junta 
municipnl. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
do haberse aprobndn el expediente 
de propuesta de arbitrios sobre es
pecies no tiinfidas. 

Se aprobó la nota de recaudación 
por el impuesto de alcantarillas en 
el 4."'trimestro. 

Su aprobaron hs subastas para el 
suministro de 1.000 metros liuciles 
de aJoquin y para la ejticncióa de 
Varias obras de pintura y decorado 
en el Teatro. 

Se acordó, A propuesta del señor 
Nieto, que en la oficina del Sr. Ar
quitecto se. Heve un libro de actas 
do recepción y terminación do las 
obras municipales. 

| Se concedió licencia por dos me-
; Sos á lia Sres. Alcalde, segundo y 
j tercer Tenientes. 
i Se aprobó un informe del Kegidof 
! Síndico en el recurso interpuesto por 
: el mozo Martin Sarcia Iglesias, 
j Se acordó autorizar ¡l D. Francis-
i co Salazuf para hacer un rompi-
| miento de puerta en un huerto de 
' su propiedad. 

Se acordó la no suscripción al 
Album Nacional de la Cruz Roja. 

Se acordó dar á los herederos de 
la matrona D.* Eocaraacióa García 
la paga integra del presente mes. 

Se acordó nombrar matrona inte
rina á D." Concepción (rarcia. 

Pasaron i informo de las Comisio
nes Varios asuntos que así lo reque
rían. 

SESIÓN OliDI.VAIiíA DEI. DÍA 15 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de doce Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Ec atención á la urgencia se aeor-
dí. aprobar la adquisición de un Va 
góu íle adoquín por la Comisión de 
Policía. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y se aprobó la 
relación de lo recaudado por pues
tos públicos Hjos en los meses de 
Marzo y Abril. 

Se aprobaron las secciones efi que 
fe han dividido los contribuyentes 
para sortear los Vocales asociados y 
se acuerda que se exponga al pú
blico. 

Se acuerda pagar los socorros su • 
ministrados :i pobres transeúntes y 
á mozos decía rodos útiles condicio
nales. 

So acucfila pagar el importe do 
las medicinas suministradas á enfer
mos pobres en el 2." semestre del 
año últímf'. 

So acordó Conceder una líeeneia 
de tres meses al priitier Teniente de 
Alcalde. 

Se acordó declarar nula la subas-

tn celebrada para la instalución del 
alumbrado eléctrico en esta enpital, 
y que una Comisión, compuesta de 
los Sres. Sangrador, Mallo (D, To
más), Valderrama y Chiearro, fur-
mnleii un nuevo pliego do coadieio-
nes. 

Se acordó autorizar la colocación 
de un mirador en la casa núm. & de 
la Ci.lle deSerratios. 

Se aprobaron los planos de la Ca
sa que proydCia Construir D.* llosa 
López sobre los almacenes que tie
ne lindando Con la carretera de Ada-
aero á Qijón, y los do reforma de la 
fachada de la Casa núm. 1S de la 
Calle de Santa Ana. 

Se aprobó un informe do la Co
misión do Consumos en el que pro
pone el arriendo do dos locales en el 
Fielato de la Estación á los señores 
Mardomingo y (iunzález, por el pre
cio de 90 pesetas iinunlescada uno. 

Se encomendó al Sr. D. Juan 
Adolfo Muñoz el desempeño interino 
de la plaza de Inspector Veterinario 
municipal. 

En vista del expediente instruido 
contra D. Benito Caudanedo. Minis
trante de la Casa de Beneficencia, 
por faltas-cometidas en el desempe
ño de su Cargo, se acordó castigar
le con la pérdida del haber de dos 
meses, y con apercibimiento. 

So acordó haber oído con senti
miento lectura del oficio, partici-
pandi la defunción de la Matrona 
de! Resguardo D.' Petra Faba, y que 
se abone á sns herederos, además de 
los días devengados en el mes ac
tual, el importe do una pago en Con
cepto de luto. 

Pasaron á informe de las Comisio
nes los asuntos que así lo roquerian. 

SESIÓN onDINAItlA DEL DÍA22 
Presidencia del señor primer Te

niente de Alcalde, con asistencia de 
diez Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del Estado de fondos. 

Se acordó aprobar el pliego de 
coridicones para la instalación del 
alumbrado eléctrico en i'i Teatro, 
redactado por la Comisión nombra
da al efecto, y que se anuncie la su
basta. 

Se aprobó la relación do propie
tarios do casas sujetas al pago del 
impuesto de alcantarillas. 

Se dió Cuento de un oficio parti
cipando el fallecimiento riel Inspec
tor Veterinario municipal D. Emilio 
Arios Valdés, y se acuerda hace'-
constar que se ha oído con senti
miento la noticia y que se abone á 
la familia una prga de luto. Se acor
nó proveer esta plaza en la sesión 
próxima. 

So acordó anunciar la vacante de 
Matrona del llesguardo hasta el dia 
•JS del Corriente. 

Se aprebó un informe de la Comi
sión de Hacienda proponiendo que 
se subvencione :¡ la Comisión leone
sa de la Asociación de la Cruz íloja 
con la cuota mensual do Íi5 pesetas 
duniute el corriente ejercicio. 

Se aprobaron el Reglamento para 
los servicios do alumbrado y lim
pieza y la división del trabajo entre 
Jos peones Camineros municipales. 

Se acordó la ejecución de las obras 
uecesarias para el cobijamiento de 
un reguero en la plaza del Rastro 
Viejo, previa formación del presu
puesto y condícíoues que formulará 
el Sr. Arquitecto. 

Como proponen la Comisión do 
Policía y Arquitecto se autoriza la 

eoloeaeióii de dos rejas en la casa 
r.úm. 20 do la Calle dé Santa Ana y 
la de un mirador de madera en la 
Casa núm. 4 de la plaza del Castillo. 

So concedió Una licencia de vein
te dias al Fiel de consumos D. Pafi-
talcóu Rum .«. 
Pasaron a informe de las Comisiones 

varios asuntos que asi lo requerían. 
SEPIÓN CUDINAltlA DEI. DIA '¿d 

Presidencia del señor primer Te< 
nieute Alcalde, Con asistencia de 
quince Sres Conséjales. 

Se leyó y fué aprobada el neta de 
la sesióu ¡interior. 

Se acordó imprimir el Reglamen
to para los servicios de alumbrado 
y limpieza. 

Quedó enterado el Ayuntumionto 
del estado de fondos y do l»fe distri
buciones del mismo para lus aten
ciones del mes próximo. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en el mes do Junio. 

Se nombró Comisionado para ha
cer la entrega de los mozos cu Caja 
al Oficial del N-'gocii.do do quintas. 

Se concedió á Vicenta Feniáudez 
permiso para colocar una caseta en 
la plazuela de San Marcelo. 

Se Concedió auiorizacióii al con
tratista del servicio de sillas en los 
paseos pura colocarlas •.Mitre las co
lumnas de! alumbrado del de Güz-
máu (el Bueno). 

Se concedió al sereno Francisco 
Diez y al peón caminero Manuel 
Melcóú una liceacia de siete y quin
ce días, respectivomeute. 

Se acordó arrendar por seis años 
la casa i.üni. 5 de la calle de Bayóu, 
y ejecutar eu ella las obras que 
sean necesarias con objeto de que 
pueda instalarse la Escuela Normal 
de Maestras, y que se remitan á la 
Comisión provincial los planos de la 
mencionada casa. 

Se acordó también que se practi
quen gestion' s para adquirir la fin
ca, si asi conviene. 

Previa votación y por mayoría do 
votos fué elegida Matrona uel Res
guardo de Consumos D.* Irene Arri
madas. 

En la misma forma fué elegido 
Inspector Veterinario muuicinal don 

; Juan Adolfo Muñoü. 
Pasaron á informe de diferentes 

Comisiones Varios asmitos que asi 
: lo requerían. 
• SESIÓN EXTUAOKDINAHIA DKL DÍA 30 

Presidencia del señor primer Te-
; niente Alcalde, con asistencia de 
; nueve Sres. Conejales. 
] Dada lectura por la Secretaría de 

la convocatoria, que tiene por obje
to tratar de la rotorma de los serví-

i cios ile alumbrado y limpieza, y de 
. un razonado escrito cu que el señor 
! Comisario de dichos servicies ex-
• pone su juicio sobro el modo con 

que se hacen, y las reformas que en 
ellos deben ser i i troducidas en be
neficio del vecindario, ampliándolo 
despuc* dicho Sr. Comisario con 
varios razonamientos.se acordó que 
informe sobre el particular la Cooii-
sióii (ic Gobierno asistida de dicho 
Sr. Comisario. 

El presente extracto e s t á tomado 
do las actas originales á que me re
mito. 

León 31 de Julio de 1897.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

Ayuníamíento constitucional de 
León.•-•Sesióu de 14 de Agosto de 
1897.—Aprobado: remítase al (>o-
biernode provincia.—Cliicarro--I,or 
acuerdo del Ayunta ni ieuto, José Da
tas. 



Almlilu eoiuliluclonnl ic 
Zotes del PAratno 

Sa hollnn íie liiadiíiésto y expiies« 
toa a l públie» cñ la SecrOtüria (le 
este Ayuiitainieiilo las CUCIHus mu-
ñici pales do los ejercicios et iunót&i-
008(16 1893 IÍ 1894, 1894(1 18¡I5 y 
189S á 189G, pafn quO los voíiitios 
puedan o t i teraiso y hacer las recia 
ttaeioües C(Ue c r e a n justas e a e l t é r . 
•mino de quiuce d í a s , ¡i Contar desdo 
la techa eu que 'iparezea inserto ol 
presente ai;nució eu (¡1 IIÜLÜTÍN OFI-
c t A L d e es ta pruvineia; pues pasado 
dicho plazo nfl s e r á n atendidas. 

Zotes del Páramo á 27 de Sep
tiembre de 189?.—El Alcalde, Ma
nuel Chaoiorv^ 

Alcaldía constilíichnal de 
Oáslrillo de U Válduerm 

Se hallan termiuadus y espuestns 
al pübiico per termino do quince 
dios cu la áecretaria de la muni
cipalidad, las enontas de este A,yun" 
tamiéñto, Cutfespundieñtes al a ñ a 
economice, de 1895 i 96, con e l ña 
de que los contribuyentes puedan 
exanunorlas y hacer las reclamacio
nes que crean cotivecientes, (iues 
pasado dicho plaün soián remitidas 
•a la superior aprobación. 

Castrillo dé la Valduerna á 27 de 
Septiembre de 189?.—El Alcalde, 
Auastnsio Berciano. 

Alcaldía contlilttcíonal de 
Sm Pedro de Jlerciános 

J.as cuentas municipales de este 
Ayuntatnieuto, cerrespotidieutes á 
los ejercicios de 1893 á 1894. 1894 á 

1899 y 1898 -i 1896, ge hallan ter
minadas y quedan expuestas al pü» 
blieo en la Secretaria de este Ayun
tamiento pof el término de quines 
días, con el ña de que durante los 
mismos puedan oxaíninarlas y h í -
eflf los reparos que eousidereo jus
tos, pues pasados los cuales no se-
rúñ atendidas las reelamafiionee que 
se hagan y se reimtiriir. ¡i lo apro
bación superior, según dispone la 
ley Municipiil. 

San Pedro de Bercianos 28 de 
Septiembre de 189?.—Cipriano Sar
cia. 

Alcaídia eonstilticiüml de 
La llaneza 

En uno do los pasados dios apare
ció en esta Ciudad, olvidada en un 
día <¡e mercado, utia pollina parda, 
sin herrar, do edad cerrada. 

Se hace público O fia do que lle
gue á eonocittiiento del dueSo y 
paso ¡i recogerla de poder de D. Mi
guel Diez que la custodia. 

La Bafleza 29 de Septiembre do 
189?.—El Alcalde, FraociseoAlonso 

Alcaldía conslitveicnal de 
OiMvillü, 

Se halla Vacante la plaza de Mé
dico de beneficencia municipal, do
tada con el sueldo anual de 100 pe
setas y con la libertad de celebrar 
contratos con los d e m á s vecinos 
pora su asistcecia. Se anuncia al 
público á fin de que eu el término 
de quince días puedan presentar sus 
solicitudes documentadas los que 
aspiren ;i ella, en la Secretaria de 

este Municipio, donde íi fnfoiarñn 
sobre las eondieiones que. para el 
desempeño de misma se psigem 

Onzonilla ,ii 27 de Septiembre de 
1897.—El Alcahie, lioffiím Pidalgo. 

Pegétas 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de 
primera ífstaiicia do León y su 
partido. 
Hago saber: Que p.if.a el dia vei*.-

tioeho del pióXimu Octubre, á las 
once de la maiUda, se Vemlen en la 
sala ,1e audiencia de este Juzgado, 
sito en la corcel, las ñi.cas siguien
tes: 

De la propiciad de Eslelmi Almtet 
VelillcL, vecino de San Andrés del 
Xaianedo. 

Pésétits. 

1. " Una vida, Cn término 
de Safi Andrés del Rabiinedo, 
al sitio ó camino del I'u.yaS-
cal, que tendrá u u « s doscien
tos cincuenta plant.vs: linda 
al Oriente, viña de (.••(•nardo 
CfesposMedi.mia, otra no Ni
colás FeíBátulez; Poniente, 
viüa de Justo Cano, y Norte, 
camino; tasada en ¡00 

2, " Otra Vifla, en dicho 
término y sitio ue Cantarra-
náS, coñ unas oche' ta cepas, 
poco más ó n i e n o í : linda 
Oriente, viña de Leonardo 
Crespos Mediodía, o r . ru do 
Gregorio Crespo; Poniente, 
vifla de Inocencio Alonso, y 
Norte, Otra de Marin Cruzlio-
blo; tasada eu 2» 

3.' Una t tem, en dicho 
ténniño, al sitio dd los Cerca
dos, trigal: Iluda Oriente, tie
rra de Nicolás Uublí, y lo 
misflio puf el Mediodía; Pa-
úfente, rierra de Joi-quin 
h&iU, y N'iiite, prado de Rai
mundo Rmlníínoz; tasada eu, 

4 / Un hnerli», e.n dicho 
pueblo y sitio del barrio de 
arribn, cerradn de tapia: l in
da Oriente, Colleja; Medio
día, eunruo que va á terral, 
y lo mismo per el Pome'.te, y 
Norte, tierra quo fué de To'-
más Alvarez; tasado cu 
l>e la própiedad de Raimundo 

Fernáiiaez VUlülicrde d sits 
henderos de San Andrís del 
llalancUo. 
1. " Üu borcillar, cn tér

mino de San Andrés, al sitio 
de la Huerga, con UNOS dos
cientos cincuttut.a bafcilloS: 
linda Onei.te, baicillar de 
Nicolás García; Me.diedia, ca
mino; Poniente, otro de Au-
tunio (jiírcíu. de Tr ibajo de 
Arriba, y Norte, tierrade Ino
cencio Aioi.so; tasado en.. . . 

2. " Un pnnio, eu dicho 
témir.o y Mtio del Cn'tizul, 
cereadodesetovivo.con unas 
cuarentas plantas de chopo, 
niievas: linda Oriente, prado 
que llaman de Avfjüello; Me-
oiítdia, pasto común; Ponien
te, prado de Vicente García, 
y Norte , otro de Joaquín 
Lái'/.; tasado en 

80 

200 

lf-0 
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Art. 110. La vigilancia de las canteras i cielo abierto in

cumbe i los Alcaides y demás agentes de la Policía munici
pal, con el concurso do los ingenieros de minas y personsl fa
cultativo subalterno. 

Art. 111. La de las conteras subterráneas Corresponde, 
sin perjuicio de la acción de los Alcaldes y demás agentes oe 
la Policía municipal, á los mencionados ingenieros y perso-
ual subalieruo. 

Art. 112. El laboreo de las Canteras á cielo abierto no po
drí^ verificarse sin previo aviso al Alcalde, quien deberá 
transmitirlo de oficio al Goberuador civil y al ingeniero jefe 
de Minas de la provincia dentro de los ocho días siguientes. 

Ait . 113. La explotación de cinteras á cielo abierto se 
someterá, eu Cnanto á su distancia A carretefas. Caminos de 
hierro, etc., á lo prevenido en el art. 100 de este reglamento, 
sujetándose además á las disposiciones de! cap. XIÍ, pero no 
á los del art. 7.° 

Art. 114. Toda cantera explotada por galerías subterrá
neas estará sometida ¡i las prescripciones del titulo 1 .°do este 

'reglamento, siendo preciso que el explotador participe o) 
Alcalde de la localidad y al ingeniero jefe de minos de '.a 
proviucia, con echo días de anticipación, sus propósitos de 
empezar los exeávaciones subterráneas. Iguales avisos se 
precisan para reanudar los trabajos en Una cantera aban
donado. 

Art. 1U>. Los Gobernadores de provineia lijarán en cada 
coso, á propuesta del ingeniero jefe del distrito, las dimen
siones minimas que podrán tener los pilares que se abando
nen en la exploiación y su distancia relativa, con el Un de 
garautiz-iT 1» segurulad de ¡os obreros, de ¡as labores y de la 
propiedad superficial. 

Art. 11G. Las mismas autoridades gubernativas podrán 
dictar reglamentos particulares para la explotación do Can
teras, tanto á cielo abierto como subterráneas, siendo condi
ción indispeasable pava ¡a pubücaclóu oir previamente la 
opinión (¿el ingeniero jefe de minas y la de la Comisión pro
vincial. 

Estos reglantesto« no podrán contener disposición alguna 
Contraria á ios consignadas en éste, y los Gobernadores lo 
remitiráü al Ministerio de Fomento en el plazo máximo de 
ocho días, desde la fecha de su aprobación. El Ministro de 
Fomentó oirá en todos les cases la opinión de la Junta Supe-
ríos facultativa de Minería respecto al cumplimichio de este 
articulo, y resolverá lo que proceda en el caso de transgre-
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o.bligado á apagarla en el acto y llevarla al punto donde pue
da cambiarla por otra. • 

Las lámparas que se apaguen accidentalmente deberán 
entregarse en los plintos (íesignados por la dirección de la 
mino para que puedan abrirse y volverse á encender. ' 

Art. 90. Unicamente las personas especinlmente desig
nados al efecto podrán llevar en el interior do las minas con 
grisú llave « instrumento para abrir la cerradura de las lam
paras de seguridad, quedando prohibido en absoluto la intro
ducción de cerillas ü otro medio pora encender luz. 

Art. 91. En las minos con grisú queda prohibido fumar 
en el interior de ios labores y en la proximidad de! brocal de 
los pozos. 

C.*=Explositi)s. 
Art. 92. Eu las minas con grisú queda prohibido, para el 

arranque de la hulla, el empleo de explosivos sin previa au-
torización. 

Art. 93. En la pega de los barrenes no se empleará sus
tancia alguna susceptible do arder Con llama. 

Art. 94. Para la pega do los barrenos se aprovechará la 
ocasión cu que hoya relativamente pocos obreros en las labo
res próximas, y no se hará sino después de haberse cerciorado 
por la inspección de la llama de las lámparas que no hay 
grisú en cantidad alarmante un el aire ambiente 

Art. 9S. Se empleará do preferencia I.i pega eléctrica de 
barrenos en les sitios peligrosos por la presencia de! grisú. 

Los conductores estarán aisladas y protegidos, y las jun
tos muy apretadas pora evitar chispas por un mal cñutacto. 

Queda prohibido Veri Bear lo pega por medio de máquinas 
electro-estáticos eu los sitios en que hoyo grisú. 

D.—Disciplina del personal. 

Art. 96. En coda campo de explotación de las minas con 
grisú habrá un capataz encargado de la vigilancia de ios me
dios de ventilación y alumbrado, y de los trabajos que se 
ejecuten por medio de explosivos. 

Este capataz será auxiliado eu eu servicio por vigilantes, 
Cuyo número so determinará por la dirección de la Mina, se
gún la extensión de las labores, la naturaleza y abundancia 
de los gases desprendidos y el grado de Seguridad que ofrezca 
01 sistem» de ventilación." 

Art. 97. El capataz y los vigilantes serán designados 
COtao tales por la díréceióñ ;ie la mina flfl la lista de obreros. 
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Pesetas 

3̂ * Otro ¡irsdü, ei¡ término 
de Tinbajd cíe Arriba, raj-nn-
do ai de Saii Aíidrée, «I sitio 
de los Picoiiés. ds eierro v i 
vo, con utjas veinte plantas 
prósiinamin'te, tuevas. de 
Chopoí liüdft Orlftite, prado 
de Eftefauia «odriguei!; Me-
díodia, prado de María Croz 
Roblan Poniente, prado de 
José Ferfiáhdea, y al Norte, 
otro de herederos de Gabriel 
Redondo; tasado eü 300 

4. * ü i i prado, en San An
drés, al Siti» de la Hucrga: 
linda Ofieute, con partijaf 
Mediodía .v Ponieüti1, otro de 
Tomás Alvarez, y Norte, he
rederos de Marcelo Garda; 
tasado en 125 

5. ' Ui.a tierra, centenal, 
en téfmim, do San Andrés, al 
sitio dé Puj aFCal: linda úrieO" 
te, tierra'de Lucus Velilla; 
ifédiooia, otra de Justo Cano; 
Poniente, tierra do Esteban 
FerBófldeií, (prmier«)y Norte, 
herederos de Gregoria Ker-
aández; tasada en 90 

8.' Otra tiéifa, en dicho 
término, y casco del pueblo, 
al sitio del barrio de abajo: 
linda Oriente, herederos dé 
Marcelo Oarciat Mediodía, ca
lle Real y fomós Alvarez; 
Poniente, Agustín Rodríguez, 
y Norte, huerta de Lucas Ve-
lilla; tas.'iiJa eu 300 

7.* Otfa tierra, er. dicho 
término y sitio de lu vega ó 

Pesstas 

pafíei linda Oriente, Hilario 
Crespo; Mediodía, Jacinta Al-
vurez-, Ponieute, Hilario Cres
po, y Norte, reguero; tasa
da cti 250 

8." Otra tierra, fia dicho 
tcrii)íñey fitio de Casa llena! 
lii.da Orerte, ejido do jacin
to Alvcrei; Medtodiu, Javier 
Fernñndez; Poutente, Mar
celo Diez, y Norte, herederos 
de D. Pedro Marassa; tasada en 90 

a.* Otra tierra, centenal, 
ea término do Trobi.jo del Oa-
aioo, al sitio del corral dé 
Jacas ó Jotón; liúda Oriente, 
tierra de Juan García, Veci
no dé Trobajo del CaffliúO; 
Mediodía, C;:rnino del corral 
de Jacas Poniente, barcillar 
de A g U S t i n A l v a r e z , ,v Norte, 
otra de Juau Fernández, de 
Trobajo; tasada 60 60 

10. Una viña, en San An
drés, al sitíodel Fuyaeeal: lin
da Oriente, viña de Leonardo 
Crespo; Mediodía, ¡icredefos 
de Francisco Vill-.yandre; 
Ponieute, barcili: r de Justo 
Cano, y Norte, dicho cami
no; tusada en 12b 

í l . Una casa, en la calle 
Real. cnFCO de San Andrés 
del Rabauedo, Sin número: 
linda Oriente, casa de. Miguel 
(íarnia; Mediodía, calle Réal; 
Poniente, coa la de Juan Vio • 
jo, y Norte, Calleja detrás de 
las casas; tusada en 250 

12. Una tierra, en térmi

no de Trobajo, al sitio de los 
cuatro camines; liada Orien
té y Mediodía, caaiU.O| Po
niente, tierra de Uajetañíi 
Sonzálea, veciBa dA Tfobajo, 
y Norte, t ie r ra de Mateo 
Blanco, de iaü Andrés del 
Rabanedo; tasada eu 100 

13. Otra tierra, en térmi
no de Ferial, centenal, al si
tio del Múatici: linda Orien
te, coa tierra de un particu
lar; Mediodía, camino servi
dumbre; Poniente, tierra do 
Estefanía Rodríguez, de San 
Andrés, y Norte, Coii el mon-
tico del pueblo do Fef ral; ta
sada en 175 

Total 2.600 
Cuyas fincas se venden para ha

cer pago de deuda á D." María An
gela Quiñones, vecina de Trobajo 
del Oamiuo, en autos ejecutivos que 
contra dichos sujetos se sigue; no 
admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras p.irtes de dicha ta
sación, debiendo consignar previa
mente los licítadores, para tomar 
parte en la subasta, el diez por cien
to de la referida tasación, y que res
pecto á títulos de propiedad se atun-
drán á los que constan de autos. 

Dado en León á veintisiete de 
Septiembre de mil ochocientos no
venta y siete.—Pedro Calvo y Ca-
miOa.=>Por su mandado, Eduardo 
de Nava. 

D. Avelina Alvarez C, y Péreü, Juéz 
de primera inetaneía de Astorga 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y á instancia de O. Juan da la Huer-
ga Diez, vecino del Val de San Lo
renzo, s<i sifjua cSpedicato pora la 
reclusióti definitiva en mi manico
mio de la dómente D.' Enriqueta 
Arias Ourcú, de 31 años de edad, 
soltera, natural do esta ciudad, la 
cual so halla en el manicomio de 
San Rafael dé Valladolid. 

Y para que llegue ¡S conocimiento 
de los parientes de la expresada doña 
Enriqueta, se uiitmcia la incoación 
del referido espediente, y se cita y 
emplaza á los mismos, para que en 
el término de un mes se opongan á 
su reclusión defii.itiva ó deduzcan 
la preteusió'i que estimen justa, pre
viniéndoles que en otro caso se re
solverá sin su r.iulioi cia io que sea 
procedente en derecho. 

Dado en Astorga i 21 de Septiem
bre de 1897.--Aveimo Alvarez C. y 
Pérez.— fil Secretario de gobierno, 
Emilio 6 . Sabugo. 

ANUtiClOS i'AÍtTIUÜLARES 

El 25 de Septiembre desaparéeió 
los puentes de la Corredera do esta 
ciudad una yegua cerrada, pelo cas
taño, alzada seis cuartas. 

Quien la hubiere recogido dirá 
razón á su dueño Agapito Alvarez, 
carretera de Santa Aon, 75, quien 
gratificará. 

Imp. de la Diputación províaniul 
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En ningún caso podrán estar interesados cu las contratas 

de los labores cuya vigilancia se les confie. 
Art. 98. La misión de los vigilantes en cada uno de los 

parajes que so les asignen, será: 
1. ° No permitir el acceso ¡1 las labores de una entrada de 

obreros ó oe parte de ella, sobre todo el día siguiente de los 
dias do parada, hasta haberse cerciorado de que el aire está 
bufieienteuiente. poro, que la ventilación <"S bastante nctivr, 
y que no existe causa alguna aprpeiablo do peligro para los 
obreros; velar por la ejecución de Ir.s tnedidrs p¡e.-critas cu 
los iirticulos de este reglair.ento. iclativos al uso de las sns-
tnticias explosivas, y cuidar fio que se conserve» o:i buen es
tado las vías do veiitilaeión. 

2. " Mantener durante el trabajo ana severa policía en los 
tajos y en las vú.s de mayor tránsito, en lo que concierne 
al malicio de las láiopaias, al arranque y amontaniieuto do 
los produetos de la extracción, á la mar.iobra de las puertas, 
en una palabra, ó todo loqin; importa escueialiiiente á lu se-
guridar! de !a ininu y de los obreros, desde el punto de vista 
üe la ve.'ttilacióa y del alumbrado. 

S.° Señalar, para que sean perseguidos y castigados, se
gún la gravedad de los cases, los autores do cualquiera iu-
fracción de ¡as reglas de prudencia y suboidinucióD, obrar 
análogamente respecto de los obieres que llvven efectos pa
ra fumar, cerillas, eslabón ó Coalqmera sustancia propia 
para producir luz ó lumbre en la« labores donde eea obligato
rio el uso de las lámparas de seguridad. 

4.° Hacer que cese el trabajo y dirigir con prudencia ia 
retirada de los obreros en los Cusos previstos en el arr. 83, ó 
cuando so note alterada Ja marcha norma! de la ventilación. 

CAPITULO xii 
MINAS liXl'LOTADAS Á ItO/.A ADIEÍtTA 

Art. 99. Los minas en que se exploten á cielo abierto las 
sustancias minerales de la segunda y tercera sección del de
creto ley de2S)de Diciembre de 18Ü8, estarán sujetas a las 
pfescripcioíies de los capítulos I y ííí de esté reglamento. 

Art. 100. Las labores á cielo abierto no podran practicar
se á merjoros distancias de los edificios, ¿amino?, fuentes, 
servidumbre.-: pi'iblicas y plintos lúrtdic.-ido.-> de las que se l i 
jar, en el art. la de lu ley de minas de .4 de Marzo Oe 1868 y 
el 18 del reglamento de 24 de Juuio del mismo año. 

Art. 101. Antes de proceder á las labores de disfrute se 

excavará la parte estéril de! criadora (Montera) para evitar 
que por falta de apoyo comprometa la vida do los operarios. 

Art. 102. Se dará i los ostiales que resulten de la exca
vación el talud conveniente, que nunca será menor que el 
natural de las tierras ó rocas que la eonsutuyen. 

Art. 103. Los tajos de arranque tendrán la forma de ban
cos, en vez de estar constituidos por un frente vertical de 
gran altura. 

Art. 104. La pega de los barrónos se anunciará por tres 
toques do bocina, caracola, ect.; el primero de aviso, el se
gundo anuncia haberse hecho la pejía y el tercero el haber 
termii ado, procurando que sea á horas fijas y de preferen
cia en aquellas que babitualmenlo se destinan al descanso de 
los operarios, habiéndose coo la tlebida antelación situado en 
puntos convenientes vigías ó guardas con banderines que 
impidan'el paso por la zona peligiosn. 

Art. 105. Cuaudo el obrero artillero vaya á dar un seca
dor, es decir, á hacer estallar varios Cartuchos de dinamita 
en ur. barreno sin atacarlos, di-berá retirarse el cesto donde 
estén los cartuchos para In carga definitiva á más do 30 me
tros del barreno que se esté saCiudo ó ensanchando, para 
evitar que estallen los cartuchos del CCS'.J con la trepidación 
producida por e! secador. 

Art 100 Para precaver en lo posible los peligros de des
prendimientos y hundimientos se eítalileeerán vigías que 
den la voz de alerta ú los obreros en cuanto noten que se 
inician en la excavación. Ésta vigilancia se ejercerá con 
más cuidado después de cada pega de barrónos, desmon'ín-
dose desde luego los trozos que puedan desprenderse duran
te los trabajos. 

Art. 107. No podrán abandonarse las excavaciones prac
ticadas á Cielo abierto sin proveer á la oecesidad del desagüé 
natural ile las mismas para evitar el eneharcamiento de las 
agoas pluviales, y si esto no fuera posible, se rellenarán con
venientemente, á juicio del ingeniero de. minas. 

Art. 108. Serán aplicables á las explotaciones de este gé 
ñero las disposiciones del nrt. 7.° 

CAPÍTULO XIII 
CANTEñAS 

Art. 109. Las canteras, es decir, las explotaciones de las 
sustancias minerales Comprendido-i en la primera sección del 
decreto-ley de 29 de Diciembre do 18G8, estarán sujetas á las 
dísposieioues siguientes: 


